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SANCIONA CON FLIERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- PROHÍBASE el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública en 

cualquier recipiente o envase de fabricación estandarizada, sea éste o no disimulado 

con cualquier tipo de envoltorio.- 

ARTICULO 2°.- A los efectos de la presente se consideran bebidas alcohólicas a las 

bebidas producidas a partir de la fermentación alcohólica de un mosto o destilación del 

mismo o de otras bebidas alcohólicas, con excepción de aquellas que consignen 

claramente en el rótulo "Bebida sin alcohol" 

ARTICULO 3°.- La violación a lo dispuesto en el Artículo 1°, será sancionado con multas 

personales de 100 a 1.000 U.F.A..- 

En caso de menores de 18 años, se hará responsable directamente a los padres o 

tutores de los mismos.- 

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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ES COFIA	 D171, 09IGNAt 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 Ivny ilU`	 1:4499 

VISTO: El Expediente N° 7535/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinarip del día 

10/11/99, por la cual se prohibe el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 315/99, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N°236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 0O , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 10/11/99, 

mediante la cual se prohibe el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Ello en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, arch ívese.
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